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SUBVENCIONES Y AYUDAS DESTINADAS A EMPRESAS Y TRABAJADORES EN EL 

ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 
Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente 
y extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y 
se modifican otras disposiciones normativas. BOJA EXTRAORDINARIO DE 25 DE MARZO DE 2021.  
 
 
En el mencionado Decreto se contienen diferentes líneas de ayudas y subvenciones destinadas a 
empresas y trabajadores, divididas en cinco capítulos, concretamente: 
 
1.- Medidas extraordinarias y urgentes para el sector turístico como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), con tres líneas de ayudas:  

 
Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo. 
Línea2. Ayudas a casas rurales.  
Línea 3. Ayudas a guías de turismo. 
 

2.- Medidas para el mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector 
público, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo tras la declaración del 
estado de alarma. 
 
3.- Medidas extraordinarias de ayudas para compensar la pérdida de rentas de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo 
(ERTE) y de las personas trabajadoras fijas discontinuas beneficiarias de la prestación extraordinaria 
a causa del COVID-19. 

 
4.- Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas 
recreativas y de azar. 
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5.- Medidas relativas a las escuelas-hogar y los centros docentes privados concertados, de 
educación especial o con planes de compensación educativa, de Andalucía para la prestación del 
servicio de comedor escolar. 
 
1. Sector Turístico: 
 
Objeto: Se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de tres líneas de subvenciones para las pequeñas y medianas empresas del sector del 
turismo, con el objeto de dar respuesta a sus necesidades de financiación de capital circulante, 
compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo 
que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
 
Las tres líneas de subvenciones son las siguientes:  
 

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo.  
b) Línea2. Ayudas a casas rurales.  
c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo. 

 
Cuantía: La concesión de las subvenciones reguladas en el presente capítulo estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes, destinándose un total de 27.265.000, distribuyéndose 
del siguiente modo: 
 

Línea 1.  3.700.000 €  
Línea 2. 9.900.000 €  
Línea 3.  13.665.000 € 

 
Beneficiarios: Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo las pymes 
del sector turístico que hayan experimentado una caída de ventas o ingresos a causa del impacto 
económico negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria y las medidas acordadas para 
paliarla, conforme a lo siguiente:  
 

a) Línea 1. Ayudas a empresas organizadoras de actividades de turismo activo: las empresas 
que organizan actividades de turismo activo en Andalucía. 
 b) Línea 2. Ayudas a casas rurales ubicadas en Andalucía. 
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c) Línea 3. Ayudas a guías de turismo: las personas habilitadas por la Administración andaluza 
para ejercer la actividad de guía de turismo en Andalucía.  
 

Podrán acceder a la condición de beneficiarias las pymes del sector turístico que revistan la forma 
de agrupación de personas físicas o jurídicas privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, se 
encuentren en la situación que motiva la concesión de estas ayudas. 
 
Requisitos: Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo las personas 
que cumplan los siguientes requisitos:  
 

a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de Declaración del Estado de 
Alarma (14/03/2020), manteniéndola vigente con carácter previo a la concesión de la 
subvención.  
b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el periodo 
indicado.  
c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.  
 d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en todo el periodo 
señalado en el apartado a).  
e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico negativo 
ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el ejercicio 2020 
respecto al ejercicio 2019.  
f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo señalado en 
el apartado a).  
g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019.  
h) Acreditar su condición de pyme. 

 
Importe de la Subvención: Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros, con la 
finalidad de financiar las necesidades de capital circulante o de explotación de las empresas del 
sector, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de los efectos del impacto económico 
negativo que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. y las medidas acordadas para contener 
la propagación de la pandemia han provocado en su actividad.  
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Estas subvenciones irán dirigidas a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar los gastos 
necesarios para el desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las 
mercancías o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún 
caso se podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.  
 Los gastos subvencionables habrán de haberse realizado en el periodo comprendido entre el 14 de 
marzo de 2020 y la finalización del plazo de cuatro meses desde el día siguiente a aquél en que se 
inicie el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, del que le informaremos puntualmente en cuanto se publique. 
 
Justificación: Las personas beneficiarias deberán presentar, la siguiente documentación: 
 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las necesidades de liquidez (capital 
circulante), las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.  
c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  
d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos.  
 

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se inicie el plazo de presentación de solicitudes. 
 
No es preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con la justificación. No 
obstante, la pyme beneficiaria está obligada a conservar dicha documentación y aportarla, si es 
requerida para ello, en la fase de verificación de la ayuda o en cualquier control financiero posterior.  
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2. Mantenimiento del empleo en empresas en ERTE: 
 
Objeto: Esta línea de subvención va dirigida al mantenimiento de los puestos de trabajos asalariados 
en empresas, excluidas las del sector público, que estén o hayan estado afectadas por un expediente 
de regulación temporal de empleo regulado, ya sean por fuerza mayor constatada mediante 
resolución estimatoria, expresa o por silencio, ya se basen en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. 
 
Cuantía: La concesión de las subvenciones reguladas en el presente capítulo estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes, destinándose un total de 270.500.000 €. 
 
Beneficiarios: Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas, excluidas las del sector 
público, cualquiera que sea su forma jurídica, con una plantilla media de hasta 20 personas 
trabajadoras conforme a lo que a continuación se expondrá y con uno o varios centros de trabajo 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que, desde el estado de alarma, se hayan 
acogido, para el total o parte de su plantilla, a un expediente de regulación temporal de empleo.  
 
Se entenderá empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, aquella que ejerza 
una actividad económica, incluida las personas trabajadoras autónomas y las entidades sin ánimo 
de lucro. 
Las entidades solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener o haber tenido por parte de la autoridad laboral competente desde el día 14 de 
marzo 2020 y hasta la fecha de publicación de la presente norma, la correspondiente 
resolución estimatoria, expresa o por silencio, o comunicación a la autoridad laboral del 
resultado del período de consultas a la finalización del mismo y de la decisión adoptada por 
la empresa, de un Expediente de regulación temporal de empleo que afecte a uno o varios 
centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
b) Tener una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras. A estos efectos, se tomará 
como referencia la plantilla media de personas trabajadoras en alta indicada en el Informe 
sobre el número medio anual de trabajadores en situación de alta de la Seguridad Social. A 
efectos de este cálculo, se tomará como referencia el número de personas trabajadoras en 
alta en la Seguridad Social en los últimos tres años, o desde la fecha de constitución de la 
entidad, si ésta fuera inferior.  
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c) Realizar alguna de las actividades económicas (principal o complementaria) encuadradas 
en los CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se recogen en el Anexo 
I de esta norma.  
d) Tener, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena, 
independientemente del porcentaje de jornada por la que esté en alta, en el momento de la 
comprobación. 
e) Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 

 
Importe de la Subvención: Tiene la consideración de concepto subvencionable el mantenimiento 
del empleo de las personas trabajadoras por cuenta ajena en alta en Seguridad Social de las 
entidades que resulten beneficiarias. 
La subvención se destina a sufragar los costes laborales de las personas trabajadoras, incluido el 
salario y la Seguridad Social, a cargo de la empresa y consistirá en una cuantía a tanto alzado, 
resultado de multiplicar 2.020 euros por un porcentaje del Factor de actividad inicial (FA0) de la 
entidad, el cual se ajusta a la fórmula incluida en el Decreto que se acompaña. 
 
Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, del que le informaremos puntualmente en cuanto se publique. 
 
 
3.- Medidas extraordinarias de ayudas para compensar la pérdida de rentas de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena, afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo 
(ERTE) y de las personas trabajadoras fijas discontinuas beneficiarias de la prestación 
extraordinaria a causa del COVID-19. 
 
Objeto: La concesión de ayudas económicas, de carácter sociolaboral, para compensar la pérdida 
de rentas de las personas trabajadoras afectadas por las medidas adoptadas en el contexto de la 
crisis ocasionada por la pandemia del COVID-19, distinguiendo dos medidas:  
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a) Ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en general.  
b) Ayudas dirigidas a las personas trabajadoras por cuenta ajena que hayan sido beneficiarias 
de la prestación por desempleo reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal o el 
Instituto Social de la Marina, debido a la suspensión temporal de forma total del contrato de 
trabajo, como consecuencia de un ERTE. 

 
Las ayudas reguladas en este capítulo serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, locales, autonómicos, estatales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. No obstante, lo dispuesto en el presente apartado, las ayudas reguladas en las dos 
medidas recogidas en el presente capítulo serán incompatibles entre sí. 
 
Beneficiarios: Serán beneficiarias las personas trabajadoras por cuenta ajena, incluidas las 
personas trabajadoras fijas discontinuas, que reúnan los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la condición de trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.  
b) Que el código de cuenta de cotización a la Seguridad Social del centro de trabajo donde 
presten sus servicios corresponda al código de una provincia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  
c) Que hayan sido beneficiarias de la prestación por desempleo reconocida por el Servicio 
Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, debido a la suspensión temporal 
de forma total del contrato de trabajo, como consecuencia de un ERTE. La prestación por 
desempleo reconocida debe tener una fecha de inicio comprendida entre el 14 de marzo y 
el 30 de abril de 2020, ambas fechas inclusive.  
d) Para las personas trabajadoras fijas discontinuas, que hayan sido beneficiarias de la 
prestación extraordinaria reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto 
Social de la Marina, reconocida deberá tener una fecha de inicio comprendida entre el 1 de 
octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, ambas inclusive. 

 
Cuantía: Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente capítulo, se destinan un 
total de 75.000.000 €. 
 
Importe de la Subvención:  La ayuda sociolaboral consiste en una cuantía a tanto alzado de 210 
euros por persona, que se materializará mediante pago único. 
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4.- Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas 
recreativas y de azar. 
 
Se aplicará una bonificación del 75% de la cuota trimestral de la tasa fiscal sobre los juegos de 
suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar, devengada entre el 1 de abril y el 30 
de junio de 2021. 
 
La Agencia Tributaria de Andalucía practicará las liquidaciones correspondientes a las máquinas 
recreativas autorizadas en ejercicios o trimestres anteriores, aplicando de oficio la bonificación 
establecida en el párrafo anterior.  
 
 
5.- Medidas relativas a las escuelas-hogar y los centros docentes privados concertados, de 
educación especial o con planes de compensación educativa, de Andalucía para la prestación 
del servicio de comedor escolar 
 
Subvenciones a escuelas-hogar: Se concederán subvenciones por la Consejería de Educación y 
Deporte a las escuelas-hogar para la acogida, en régimen de familia sustitutoria, del alumnado cuyas 
circunstancias familiares o sociales así lo aconsejen para facilitar su escolarización durante el curso 
escolar 2020/21.  
 
Estará condicionada a la permanencia de la plantilla de trabajadores del centro en las mismas 
condiciones laborales y durante el período de suspensión de la actividad, así como al abono de los 
salarios y seguros sociales, lo que deberá ser certificado por el Consejo de Residencia de la escuela-
hogar e incluido en el informe a que se refiere la disposición adicional segunda de la Orden de 2 de 
abril de 2020. 
 
El importe de la subvención no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. 
 
 
 
 
 
 



                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 
 
Centros docentes privados concertados, específicos de educación especial o con planes de 
compensación educativa beneficiarios de la subvención de comedores en régimen de 
concurrencia competitiva: En el caso de las subvenciones para facilitar la permanencia en el 
sistema educativo mediante la prestación del servicio de comedor escolar para alumnado 
escolarizado en estos centros, durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por 
decisión de las autoridades sanitarias, estatales o autonómicas, a causa de la aparición de rebrotes 
de la COVID-19 o por la existencia de altas cotas de transmisión en el ámbito comunitario, durante 
el curso escolar 2020/21, el hecho de que el servicio de comedor escolar no se preste en el propio 
centro docente, no será considerado como causa legal de incumplimiento del concepto 
subvencionable ni de las obligaciones o condiciones específicas de dichas subvenciones y no dará 
lugar a modificación alguna de las correspondientes resoluciones de concesión de subvenciones. 
La medida estará condicionada a que el centro suministre los alimentos al alumnado beneficiario de 
la prestación del comedor escolar para su consumo fuera del centro, lo que deberá ser certificado 
por la persona representante de la entidad titular del centro docente e incluido en la Memoria 
económica justificativa. 
 
El importe de la subvención no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. 
 
 
 
 
 
 

Huelva, 26 de marzo de 2021 
 
Más información: 
Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 
 
 
 
 
 


